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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

LUCIA A. LÓPEZ DE SAGREDO MARTOS

Registrador/a de la Propiedad titular de BADALONA 2

Avenida Alfonso XIII, 222 - Entresuelo
08914 - BADALONA (BARC.)

Teléfono: 933881300
Fax: 934600949

Correo electrónico: badalona2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

con DNI/CIF: S2804008G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad, contratación
o interposición de acciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F54TN59F1

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 767-25051310263780142
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DOÑA LUCÍA A. LÓPEZ DE SAGREDO MARTOS, REGISTRADORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
NUMERO DOS DE BADALONA.

C E R T I F I C O: Que en virtud de lo ordenado en el precedente mandamiento
del Juzgado de Primera Instancia número cuatro de Badalona, de fecha cinco de
mayo de dos mil veinticinco, ejecución hipotecaria número 767/2025-SU, en
relación con la finca que se indica en el propio mandamiento, he examinado los
libros correspondientes de este Registro, y de ellos resulta:

PRIMERO._ Que dicha finca se describe en los libros del Registro, en los
términos siguientes:

URBANA.- ENTIDAD NUMERO SIETE.- Vivienda a mano derecha entrando, recayente
al número cuatro, en el PISO SEGUNDO, de la casa sita en Badalona, señalada de
número cuatro y seis, en la calle Matías Montero, hoy Escultor Manolo Hugué;
consta de varias habitaciones, dependencias y servicios; tiene su acceso por el
vestíbulo y pasillo general de acceso; mide una superficie útil aproximada de
setenta metros cuadrados. LINDA: al frente, con dicha calle; por la derecha
entrando, con Salvador Baró Grau, hermanos Boladeras y terreno del señor
Latrilla o sucesores; por la izquierda, la vivienda izquierda de la propia
planta; y fondo, finca de Pedro Ruiz Garrigós. Tiene un valor con respecto al
total inmueble de 10%.

Número de referencia catastral: 5989240DF3858H0007PH
Código Registral Único: 08052000136656
SEGUNDO._ Que la descrita finca consta actualmente inscrita a favor de Don

ANTONIO MUÑOZ RUBIO, con D.N.I. número 38110768, y Doña ISABEL SUANES ASENSIO,
con D.N.I. número 46548358, por partes iguales, por compra a la “Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona”, mediante escritura otorgada en Barcelona, a
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Doña Berta
García Prieto, según la inscripción 6ª, de la finca número 16.957 (numerada
antes con el 85.133), al folio 10 del tomo 3.063 del archivo, libro 283 de
Badalona dos, de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.

La relacionada inscripción es la de dominio vigente en la actualidad de la
finca de que se trata.

TERCERO._ La finca de que se certifica, fue segregada del total inmueble del
que forma parte, que constituye la inscrita con el número 85.119, al folio 5 del
tomo 2.472 del archivo, libro 1.304 de Badalona.

Que de las cargas y gravámenes de cualquier clase impuestos sobre la finca de
que se certifica o sobre la expresada de su procedencia, desde primero de Enero
de mil ochocientos sesenta y tres hasta la fecha, únicamente aparecen
subsistentes las que se relacionan a continuación:

1)._ NORMAS dimanantes del régimen de propiedad horizontal en que se halla
constituido el total inmueble del que forma parte la finca de que se certifica,
mediante escritura otorgada en Badalona, el quince de Setiembre de mil
novecientos ochenta y uno, ante el Notario Don Rafael Gimeno Pérez, según la
inscripción 2ª de la finca número 85.119, al folio 5 del tomo 2.472 del archivo,
libro 1.304 de Badalona.
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2)._ HIPOTECA sobre la finca de que se certifica, constituida por Don Antonio
Muñoz Rubio y Doña Isabel Suanes Asensio, a favor de la “CAIXA D’ESTALVIS I
PENSIONS DE BARCELONA”, en garantía de las responsabilidades por principal,
intereses y costas, por el plazo y con los pactos y condiciones resultantes de
la escritura de constitución de hipoteca otorgada en Badalona, a veintitrés de
junio de dos mil seis, ante el Notario Don Vicente B. Oltra Colomer, que fué
objeto de la inscripción 8ª de la finca número 16.957, al folio 52 del tomo
3.591 del archivo, libro 811 de Badalona dos, de fecha once de agosto de dos mil
seis; MODIFICADO EL ACREEDOR HIPOTECARIO que ha pasado a ser “CAIXABANK, S.A.”,
según la inscripción 9ª de la finca número 16.957, al folio 55 del tomo 3.591
del archivo, libro 811 de Badalona dos, de fecha nueve de octubre de dos mil
veintitrés, practicada en virtud de instancia suscrita en Barcelona, a veintiuno
de septiembre de dos mil veintitrés, debidamente legitimada por el Notario de
Barcelona, Don Jesús Benavides Lima, el veintiséis de septiembre de dos mil
veintitrés; cuyas inscripciones se reproducen literalmente en el documento
adjunto, para complementarlo.

CEDIDA dicha hipoteca y cambiado el acreedor que ha pasado a ser/denominarse
“PROMONTORIA BACKGAMMON DESIGNATED ACTIVITY COMPANY”, mediante escritura
otorgada en Madrid, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro, ante el Notario
Don Antonio Pérez Coca Crespo, según la inscripción 11ª de la finca número
16.957, al folio 55 del tomo 3.599 del archivo, libro 811 de Badalona dos, de
fecha once de abril de dos mil veinticuatro.

Se hace constar expresamente que se halla en la actualidad subsistente y sin
cancelar la hipoteca relacionada.

Se extiende al margen de la relacionada inscripción de hipoteca la nota
prevenida en el artículo 688 de la L.E.C.

3)._ AFECCIÓN sobre la finca que se certifica, durante el plazo de cinco
años, contados a partir del diez de agosto de dos mil veintidós, al pago de la
liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por razón de
un mandamiento de cancelación, dado por el Juzgado de Primera Instancia número
uno de Badalona, a quince de julio de dos mil veintidós, que fue objeto de la
inscripción 7ª de la finca número 16.957, al folio 12 del tomo 3.063 del
archivo, libro 283 de Badalona dos, constando dicha afección por nota al margen
de la citada inscripción.

4)._ AFECCIÓN sobre la finca que se certifica, durante el plazo de cinco
años, contados a partir del nueve de octubre de dos mil veintitrés, al pago de
la liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por razón del
cambio de acreedor, relacionada extensamente bajo número 2) anterior a que me
remito, que fue objeto de la inscripción 9ª de la finca número 16.957, al folio
55 del tomo 3.591 del archivo, libro 811 de Badalona dos, constando dicha
afección por nota al margen de la citada inscripción.

5)._ AFECCIÓN sobre la finca que se certifica, durante el plazo de cinco
años, contados a partir del ocho de abril de dos mil veinticuatro, al pago de la
liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por razón de
la escritura de cancelación de hipoteca, otorgada en Madrid a cinco de marzo de
dos mil veinticuatro, ante el Notario Don Antonio Pérez Coca Crespo, que fue
objeto de la inscripción 10ª de la finca número 16.957, al folio 55 del tomo
3.591 del archivo, libro 811 de Badalona dos, constando dicha afección por nota
al margen de la citada inscripción.

6)._ AFECCIÓN sobre la finca que se certifica, durante el plazo de cinco
años, contados a partir del once de abril de dos mil veinticuatro, al pago de la
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liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por razón de
la escritura de cesión de hipoteca, relacionada extensamente bajo número 2)
anterior a que me remito, que fue objeto de la inscripción 11ª de la finca
número 16.957, al folio 55 del tomo 3.591 del archivo, libro 811 de Badalona
dos, constando liberada dicha finca de tal afección, por la cantidad de
novecientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un euros con ocho
céntimos, satisfechos por autoliquidación, según consta por nota al margen de la
citada inscripción.

Antes de la hora de apertura del libro Diario de Operaciones, no existe en el
mismo ningún asiento pendiente de despacho que altere o modifique lo
certificado.

Se expide la presente en la fecha que consta al final de la certificación.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos
disponibles en la información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
función del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
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gratuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la

incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o

jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por LUCIA A. LÓPEZ DE SAGREDO
MARTOS registrador/a titular de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BADALONA 2 a día veinte de mayo del dos
mil veinticinco.

(*) C.S.V. : 20805227E14D3073

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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